
OFICIO N° 76418
INC.: intervención

lrg/mkr
S.60°/369 VALPARAÍSO, 21 de julio de 2021

El Diputado señor GASTÓN SAAVEDRA CHANDÍA,
en sesión de Sala celebrada el día de hoy, ha requerido oficiar a Ud. para que, al
tenor de la intervención adjunta, tenga a bien iniciar una investigación en el marco
de eventuales irregularidades en el concurso público 2020, código Dir. 7 y
concurso público 2020, código Dir. 6-1, de la Municipalidad de Talcahuano, en los
términos que requiere.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA
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DENUNCIA POR IRREGULARIDADES EN CONCURSO PÚBLICO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE TALCAHUANO (Oficio) 

El señor SAAVEDRA.- Señor Presidente, en virtud del artículo 

9 de la ley N° 18.918 y del artículo 294 del Reglamento de la Cámara de Diputadas 

y Diputados pido que se envíe oficio al contralor general de la República, señor 

Jorge Bermúdez Soto, en relación con una denuncia que he recibido de don Richard 

Anthony Montaña Guerra. 

El señor Montaña Guerra es funcionario de planta, titular, 

grado 9 de la Municipalidad de Talcahuano, quien manifiesta haber postulado a dos 

concursos públicos de oposición y antecedentes en dicha institución: concurso 

público 2020, código Dir. 7 y concurso público 2020, código Dir. 6-1. 

Sobre estos procesos el señor Montaña presentó, ante la 

Contraloría Regional de la Región del Biobío, las siguientes denuncias que se 

establecen, las que posteriormente adjuntaré al oficio, y que dicen relación con los 

procesos iniciados. Estas denuncias fueron presentadas dentro de los plazos. 

El señor Montaña, en atención a eventuales vicios de legalidad 

e irregularidades acontecidas en estos procesos concursables, que no se habrían 

ajustado a las normativas legales, sostiene que lo habrían afectado en sus derechos 

funcionarios. A la fecha, la Contraloría Regional del Biobío no ha dado respuesta a 

las denuncias presentadas por el señor Richard Montaña, pese a que una de ellas 

fue interpuesta hace más de un año. 

COPIA CONFORME CON LA INTERVENCIÓN PRONUNCIADA EN LA SESIÓN 
60ª. DE FECHA 21 DE JULIO DE 2021. 

                                 

                                      
JOHN SMOK KAZAZIAN 

Abogado Oficial Mayor de la Secretaría 
 
















